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CARTA  
 

RESOLUCIÓN DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DEL TRIBUNAL Nº 16 DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO, 
POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, EN LA ESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALIZADOS DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN, EN EL PROGRAMA “TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN APLICADAS A LA INVESTIGACIÓN EN BIOMEDICINA Y SALUD”. 

 

Celebrado el día 09 de septiembre de 2022 el segundo ejercicio de las pruebas selectivas convocadas por 
Resolución de 23 de febrero de 2022, de la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia e Innovación (BOE de 01 de 
marzo de 2022), para ingreso, por el sistema de promoción interna, en la Escala de Técnicos Superiores 
Especializados de los Organismos Públicos de Investigación, este Tribunal resuelve: 

Convocar al aspirante que ha realizado el segundo ejercicio a la lectura pública del mismo, ante el Tribunal, el 
día 15 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas en el Instituto de Salud Carlos III, Avd. Monforte de Lemos 3-5 
Madrid – Pabellón 14 - Aula Magna. El opositor deberá ir provisto de su documento de identidad, permiso de 
conducir o pasaporte en vigor.  

 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Subsecretario de Ciencia e Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se publica para general conocimiento en Madrid, a 12 de Septiembre de 2022. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
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